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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 815 

Popayán, trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Dtes.: María Julieta Moreno Acevedo y otra 

Ddos.: Expreso Bolivariano S.A. y otros 
 

Rad.: 2017-00146-00 

 

 

 En atención a la solicitud remitida al correo institucional del Juzgado, por 

el mandatario judicial de las demandantes, relativa a la ejecución de las 

sentencias de primera y segunda instancia dictadas dentro del referenciado 

proceso, por ser procedente, a ello se procederá, una vez se liquiden las costas 

del proceso, tal como se dispuso en esos fallos, y en el auto de obedecimiento 

y cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4584445a8e5169f14e4bfa59ed54fc206198b672b952f4cfbb1082c8f4f5237d 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


